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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

Exp.: A/OBR-034195/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado, en la sesión del día 16 de diciembre de 2024, solicitar a la/s empresa/s que a 

continuación se relaciona/n que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 

para la adjudicación del contrato titulado: 

“Obras de mejora de urbanización y reposición de muro de contención en patio delantero 

del centro CACYS “Manzanares”, situado en la calle Arturo Soria 124, en Madrid”  

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

OPEI 

ACTIVIDADES Y 

SERVICIOS, S.L 

Adscripción a la ejecución del contrato de medios personales 

En relación con los siguientes medios personales: -Jefe de obra / Ingeniero o 

arquitecto o arquitecto técnico, con experiencia mínima en el sector de 5 años, 

con las funciones detalladas en el punto 4.5.4 del pliego de prescripciones 

técnicas particulares (PPTP), pudiendo ser asumido por el jefe de obra o el 

encargado de obra si cumple con la titulación y experiencia requerida en este 

párrafo. 

Aporta informe de vida laboral de afiliado en la empresa OPEI ACTIVIDADES Y 

SERVICIOS, S.L. con fecha de alta 04-10-2021, no acreditándose por tanto la 

experiencia mínima (5 años) requerida. 

Deberá acreditar la experiencia mínima requerida de la disponibilidad descrita 

anteriormente (Jefe de obra / Ingeniero, o arquitecto, o arquitecto técnico) 

mediante certificado de vida laboral completo emitido por la Seguridad Social o 

Mutualidad de previsión social correspondiente. 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo un plazo de tres días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan 

subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Miguel Ángel Pérez Parrón 
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